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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA H. “LIX” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 

EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 62 fracción I, 77 y 

demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de México, y 13, 25 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se sustituyen integrantes de comisiones 

legislativas y se modifican, en su parte conducente, los Acuerdos expedidos por la “LIX” 

Legislatura, en sesiones celebradas el día diez de septiembre, veintidós de octubre de 2015 

y diez de marzo de 2016,  conforme el tenor siguiente: 
 
 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

Cargo Nombre 
Grupo 

Parlamentario 

1 Presidente  Raymundo Edgar Martínez Carbajal PRI 

2 Secretario Juana Bonilla Jaime PRD 

3 Prosecretario  Raymundo Guzmán Corroviñas PAN 

4 

Miembros 

José Francisco Vázquez Rodríguez Morena 

5 Mario Salcedo González Encuentro Social 

6 Anuar Roberto Azar Figueroa PAN 

7 Tassio Benjamín Ramírez Hernández PVEM 

8 Aquiles Cortés López Nueva Alianza 

9 Edgar Ignacio Beltrán García PRI 

10 María Mercedes Colín Guadarrama PRI 

11 Jorge Omar Velázquez Ruíz PRI 

12 José Antonio López lozano PRD 

13 Jacobo David Cheja Alfaro 
Movimiento 
Ciudadano 
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COMISIÓN ELECTORAL Y DE DESARROLLO DEMOCRÁTICO 

Cargo Nombre Grupo 
Parlamentario 

1 Presidente  Jorge Omar Velázquez Ruíz PRI 

2 Secretario Juana Bonilla Jaime PRD 

3 Prosecretario  Raymundo Guzmán Corroviñas PAN 

 

Miembros 

Diego Eric Moreno Valle PRI 

5 Rafael Osornio Sánchez PRI 

6 Lizeth Marlene Sandoval Colindres PRI 

7 Carlos Sánchez Sánchez PT 

8 Miguel Ángel Xolalpa Molina Movimiento 
Ciudadano 

9 María Pérez López Nueva Alianza 

 
 
 
 

COMISIÓN DE FINANZAS PÚBLICAS  

Cargo Nombre Grupo 
Parlamentario 

1 Presidente  Aracely Casasola Salazar PRD 

2 Secretario Aquiles Cortés López Nueva Alianza 

3 Prosecretario  Areli Hernández Martínez PAN 

4   

 Miembros 

José Isidro Moreno Arceaga PRI 

5 Marisol Díaz Pérez PRI 

6 Leticia Mejía García PRI 

7 Francisco Javier Fernández Clamont PRI 

8 Marco Antonio Ramírez Ramírez Morena  

9 Carlos Sánchez Sánchez PT 

 
 
 
 

COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO 

Cargo Nombre 
Grupo 

Parlamentario 

1 Presidente  Rafael Osornio Sánchez PRI  

2 Secretario Raymundo Guzmán Corroviñas PAN  
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3 Prosecretario  Martha Angélica Bernardino Rojas PRD  

4 

Miembros 

Tanya Rellstab Carreto PRI 

5 Jesús Pablo Peralta García PRI 

6 Miguel Sámano Peralta PRI 

7 Francisco Agundis Arias PVEM  

8 J. Eleazar Centeno Ortíz PRD 

9 Sergio Mendiola Sánchez PAN 

10 Brenda María Izontli Alvarado Sánchez PRI 

11 José Antonio López lozano PRD 

12 Marco Antonio Ramírez Ramírez Morena 

13 Mario Salcedo González 
Encuentro 

Social 

 
 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 

de México, a los treinta y un  días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.  

 

 

 

SECRETARIOS 

 

 

 

DIP. ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA 

(RÚBRICA). 

 

 

 

 

DIP. PATRICIA ELISA DURÁN 

REVELES 

(RÚBRICA). 

DIP. OSCAR VERGARA GÓMEZ 

(RÚBRICA). 

 


